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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma la fracción VII del artículo 7 y el primer párrafo del artículo 49 de la Ley General 
de Educación. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. María del Pilar Torre Canales. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

25 de mayo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 30 de mayo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir como fines de la educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares, el conocimiento y la 
conciencia respecto a las mejores prácticas para hacer un uso adecuado de las tecnologías de la información y la comunicación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 3° todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con autorización o 
con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además 
de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
siguientes: 
 
I a VI. … 
 
VII.- Fomentar actitudes que estimulen la investigación y la 
innovación científicas y tecnológicas; 
 
 
 
 
VIII a XVI. … 
 
Artículo 49.- El proceso educativo se basará en los principios de 
libertad y responsabilidad que aseguren la armonía de relaciones 
entre educandos y educadores y promoverá el trabajo en grupo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 
7, Y EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 49 DE LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 
 
Único. Se reforma la fracción VII del artículo 7; y el primer 
párrafo del artículo 49 de la Ley General de Educación, para 
quedar como sigue:  
 
“Artículo 7 
 
 
 
 
 
 
I.   a  VI. … 
 
VII. Fomentar las actitudes que estimulen la investigación y la 
innovación científicas y tecnológicas. Así como el conocimiento 
y la conciencia respecto a las mejores prácticas para hacer un 
uso adecuado de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
 
VIII. a XVI. … 
 
 “Artículo 49 
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para asegurar la comunicación y el diálogo entre educandos, 
educadores, padres de familia e instituciones públicas y privadas. 
De igual manera se fomentará el uso de todos los recursos 
tecnológicos y didácticos disponibles. 
 
 
 
… 

 
 
… De igual manera se fomentará el uso de todos los recursos 
tecnológicos y didácticos disponibles; así como la promoción de 
las bondades y riesgos en el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación existentes.  
 
…  
 

 Artículos Transitorios 
 
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Segundo.- Los Congresos de los estados y la Asamblea 
del Distrito Federal realizarán las adecuaciones correspondientes a 
su legislación en materia educativa, en un término no mayor a un 
ciclo escolar, a partir del día siguiente de     la publicación del 
presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 


